CONCEPCIÓN, 07 de enero de 2009.-

Nº   16  /  V I S T O S  :
el Oficio Ord. Nº 592, de 16 de diciembre de 2008, del Director Administrativo, 


por el que se solicita dictar una resolución fundada para efectuar una Contratación Directa, a través del Sistema de Información Chilecompra, que permita una suscripción anual de la Guía Previsional Tributaria; el Oficio Ord. Nº 1721, de 22 de diciembre de 2008, de Secretaría Municipal, por el que se solicita Certificado de Disponibilidad Presupuestaria; el Certificado de Imputación Nº 10, de 02 del presente, de la señora Jefe del Departamento Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letras d) y e), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa de la Empresa EDITORIAL GUÍA PREVISIONAL Y TRIBUTARIA LTDA., RUT Nº 77.999.270-5, para contratar la suscripción anual de la “Guía Previsional Tributaria”, por un monto total de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS pesos ($ 261.800.-), IVA incluido, en atención a que es una materia que se encomienda a este Proveedor en consideración especial de sus facultades y, además, por ser el titular de los respectivos derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros, todo lo cual se configura, por la naturaleza de la negociación, como la existencia de circunstancias o características del contrato que hacen del todo indispensable acudir a una contratación directa, esto de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra c) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nºs. 4 y 7 letras d) y e) del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.- Impútese el gasto total respectivo ascendente a $ 261.800.-, IVA incluido, al código 22.08.010 denominado “sERVICIO DE SUSCRIPCIÓN Y SIMILARES” del Presupuesto Municipal vigente. 

3.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo, antes citado.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

alcaldeSA

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal
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